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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha:  2024//08/16   

 

Proceso:  Z-CD-014   

 

Objeto:  Adquirir elementos de textil como Banderas para los auditorios, elementos de textil con 

distintivos para la Brigada de emergencia e insumos de protección personal, necesarios en salud y 

seguridad en el trabajo para la Universidad de Cundinamarca de la Extensión Chía y Zipaquirá 

vigencia 2024 ] 

 

Presupuesto oficial:  VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CATORCE 

PESOS ($20.447.014,00) m/cte.  

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones:  2024-08-01 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 CAJIAO HONG KONG S.A.S 900.791.772-5 $ 14.743.315,00 $ 17.544.545,00 

2 NECONSER SAS 901.355.130-1 $ 15.685.000,00 $ 18.665.150,00 

3 TALENTO COMERCIALIZADORA S. A 830.048.811-5 $ 15.915.966,00 $ 18.940.002,00 

4 DRYWALL SERVICES LTDA 900.311.079-0 $ 16.127.000,00 $ 19.191.130,00 

5 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901.418.443-3 $ 17.010.708,00 $ 20.242.742,00 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [ CAJIAO HONG KONG S.A.S ] 

NIT/CC: [ 900.791.772-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS De 

acuerdo con lo establecido en la solicitud de cotización que soporta la 

adquisición de bienes, servicios u obras contratación directa y la “Guía 

para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

contratación”, puesta a disposición por Colombia Compra Eficiente se 

puede establecer que El cotizante [CAJIAO HONG KONG S.A.S] NO 

presentó la justificación, por lo tanto, deberá allegarla dentro del 

término establecido para la subsanación de las cotizaciones, de 

acuerdo con el cronograma [PERSONA NATURAL: Registro Único 

Tributario (RUT). La actividad registrada debe estar relacionada con el 

objeto a cotizar. PERSONA JURIDICA: Registro Único Tributario 

(RUT). La actividad registrada debe estar relacionada con el objeto a 

cotizar.] 

 

 SI CUMPLE ( Presenta justificación de precios bajos 

argumentando): 

El suscrito en calidad de representante legal de la firma 

Cajiao Hong Kong SAS se permite afirmar que en 

respuesta al Concepto Técnico y Económico del proceso 

de contratación Z-CD-014 en el cual nos requieren 

justificación para los precios presentados en nuestra oferta 

que:  

1. Nuestra firma cuenta con talleres de confección para la 

fabricación de las prendas requeridas en la presente 

convocatoria dando de esta manera una utilidad fija para 

nosotros que nos permite brindar los mejores precios a 

nuestros clientes sin afectar las calidades de las prendas 

entregadas.  

 

2. Los precios presentados en la oferta económica 

obedecen y dan cuenta de las calidades requeridas en las 

características técnicas de los productos ofertados sin 

omitir ninguna de ellas.  

 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [ DRYWALL SERVICES LTDA ] 

NIT/CC: [ 900.311.079-0 ] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 
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1 

[PERSONA NATURAL: Registro Único Tributario (RUT). La actividad 

registrada debe estar relacionada con el objeto a cotizar. PERSONA 

JURIDICA: Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada 

debe estar relacionada con el objeto a cotizar. 

NO CUMPLE [No subsanó] 

2 

PERSONA NATURAL: Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: La proponente persona natural debe 

acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o copia 

del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación 

de la cotización junto con la planilla correspondiente. 

NO CUMPLE [No subsanó] 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [ INVERSIONES GUADALUPE JS SAS ] 

NIT/CC: [ 901.355.130-1 ] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[El oferente deberá presentar máximo dos (2) certificaciones o actas 

de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 

siguientes las siguientes características: Debidamente ejecutado y 

terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 

privadas durante los últimos.] 

NO CUMPLE [No subsanó] 

2 

PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la 

situación militar. (Ley 1861 de 2017, art. 42) PERSONA JURIDICA: 

Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del 

Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. 

(Ley 1861 de 2017, art. 42).. 

NO CUMPLE [No subsanó] 

3 

El cotizante deberá aportar junto con la oferta y demás documentos 

solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: Anexo 

1. Carta de presentación (Ver formato) Anexo 2. Certificado de 

inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato) Anexo 3. Autorización 

para el tratamiento de datos personales Persona Natural (Ver formato) 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas (Ver formato) Anexo 

5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas 

(Ver formato) NOTA: Los formatos 3,4 y 5 deben cumplir con los 

estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 

Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar 

el formato con encabezado y pie de página. 

NO CUMPLE [No subsanó] 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 CAJIAO HONG KONG S.A.S 
900.791.772- 

5 
[ X ]   

2 NECONSER SAS 
901.355.130- 

1 
[ X ]   

3 TALENTO COMERCIALIZADORA S.A 
830.048.811- 

5 
[ X ]   

4 DRYWALL SERVICES LTDA 
900.311.079- 

0 
 [ X ]  
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5 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 
901.418.443- 

3 
 [ X ]  

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con [ CAJIAO 
HONG KONG S.A.S ]. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

JOSE MIGUEL NIETO RODRIGUEZ 
Gestor Recursos físicos y Almacén 

Extensión Zipaquira 

 

 

 

 

 

Proyectó: José Miguel nieto Rodríguez 
Oficina Zipaquira 
 
 
Código Serie Documental (Ver Tabla de Retención Documental)) 
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